
 

Puesta en marcha del Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas de al 

menos 30 años de edad por entidades locales de la Comunitat Valenciana.  EXPLUS 2022  

En colaboración con la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo con las Corporaciones Locales, el Ayuntamiento de Redován ha puesto en marcha el 

Programa de Fomento de Empleo, denominado EXPLUS, destinado a la contratación de 

personas desempleadas de al menos 30 años de edad por entidades locales (“Avalem 

Experiencia plus”). 

Este programa se va a desarrollar en el año 2022 de la siguiente manera: 

PROGRAMA EXPLUS/2022/305/03: DESCRIPCIÓN 

Programa de Fomento del Empleo: "Contratación de personas desempleadas de al menos 30 

años de edad: 2 peones agrícolas y 2 conserjes. EXPLUS 2022”. 

 Subvención concedida: 64.384,32 €. 

 Número de contrataciones: 4 

 Duración: desde el 19 de septiembre de 2022 hasta el 18 de septiembre de 2023. 

Tipo de contrato: Contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral (405 

contratación a tiempo completo).  

 Ocupaciones 

- 2 Conserjes: Para vigilancia, custodia y mantenimiento de instalaciones 

municipales. 

- 2 peones agrícolas: Que realicen las siguientes tareas: mantenimiento y 

limpieza de la zona recreativa “La Ermita”, calles, plazas y zonas verdes del 

municipio de Redován. 

Actuaciones susceptibles de financiarse en un 100% por la Unión Europea a través del 

Programa Operativo del Fondo Social Europeo Plus 2021-2027 o por cualquier otro fondo de 

la Unión Europea. 

Entre los objetivos específicos de este programa, recogidos en el art. 4 del Reglamento FSE+ 

destaca como prioritario mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 

demandantes de empleo, y en particular de las personas desempleadas de larga duración, los 

grupos desfavorecidos en el mercado laboral y de las personas inactivas. 

Enlaces de interés: 

 Dirección general de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la 

Comisión Europea: https://ec.europa.eu/social/home.jsp?langld=es 

 Unidad Administradora del FSE (UAFSE, Ministerio de Trabajo, Inmigración y Seguridad 

Social): http://www.mitramiss.gob.es/uafse/es/queUafse/index.htm 
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